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presente contrato es el suministro de Insumas de alimentos para personas, los cuales se

detallan a continuación:

celebramos CONTRATO DE SUMINISTRO DE INSUMOS DE ALIMENTOS DE PERSONAS,PARA

EL .AÑO 2021, POR LA MODALIDAD DE LIBRE GESTION} de conformidad a la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará

LACAP y en especial a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias siguientes el cual se

regirá por las cláusulas siguientes: CLAUSULA UNO: El OBJETODEl CONTRATO. El objeto del

\
'.J

RAMOS, de sesenta y un años de edad, Profesora, de este domicilio, portadora de mi

Documento Único de Identidad Número CEROUNO OCHO DOSSEISOCHOCEROCEROGUiÓN

. DOS, con Número de Identificación Tributaria CEROSEISUNO TRES- DOS SEISCEROCINCO

CINCO NUEVE - CERO CERO UNO - UNO, quien actúa en su calidad de propietaria de

DIVERSOS AMANDA) Y que en el transcurso del presente Instrumento se denominará IIEL

CONTRATISTA o ELSUMINISTRANTEII, y en los caracteres antes expresados por este medio

dieciocho, en el cual se acuerda nombrar en propiedad, a partir del dia nueve de noviembre

del año dos mil diecinueve, y en tal calidad, en el transcurso de este instrumento me

denominaré IIEl CONTRATANTE o EL HOSPITAl", y la señora AMANDA ISABEL VALLES

( i 1',\ DOSCIENTOSDIECINUEVE, publicado en el Diario Oficial Número DOSCIENTOSCUARENTA,

Tomo CUATROCIENTOSVEINTIUNO, de fecha veintiuno de diciembre del año dos mil

Nosotros, MARIO I{ElVIN HIDALGO ROMERO, de treinta y cuatro años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio de Atlquizava, Departamento de Ahuachapán con Documento Único

de Identidad Número Cero tres cinco uno ocho siete uno uno - dos, actuando en nombre. y

representación en mi calidad de Director del HOSPITAL NACIONAL DECHALCHUAPA) calidad

que acredito, con el Acuerdo de nombramiento en propiedad, número UN MIL TRESCIENTOS

TRES, de fecha siete de noviembre del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de

Salud, Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, según Decreto Legislativo número
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prórroga- CLAUSULADOCE:DOCUMENTOSCONTRACTUALES.Forman parte integral del

presente contrato los siguientes documentos: a- Términos .de referencia, b- Adeudas; c- .

Aclaraciones, d- Enmiendas, e- Consultas, f- Documentos de Petición de suministro, g

Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las prestaciones formuladas por la

Institución contratante, h- Garantías, l- La oferta, j- La resolución de adjudicación, k

Resolucionesmodificativas, y 1-Otros documentos que emanan del presente contrato. En

caso de controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá el contrato.-

DERECLAMOS.A partir de la recepción formal del suministro, la institución tendrá un plazo

de TREINTADIASHABILES,a partir de la entrega, para efectuar cualquier reclamo respecto a .

cualquier inconformidad sobre el suministro.- CLAUSULA ONCE: MODIFICACION y

PRORROGA.De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado (

de conformidad a la Ley. En tales casos, la institución contratante emitirá la

correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento modificativo o de

(
cumplimiento por parte del contratista de lasobligacionesemanadasdel presente contrato se

aplicarán las multas establecidas en el artículo 85 de la LACAP.La multa impuesta por

incumplimiento al contrato deberá ser canceladapor el contratista dentro de los quince días

hábiles siguientes a su imposición, caso contrario, se procederá hacer efectiva la garantía de

cumplimiento de contrató de conformidad a lo expuesto en la LACAP.- El contratista

expresamente se somete a las sanciones que emanen de la Leyo del presente contrato las

que serán impuestas por la Institución contratante.- CLAUSULANUEVE:CADUCIDAD.Son

causalesde caducidad las establecidasen el artículo 94 de la LACAP.- CLAUSULADIEZ:PLAZO

veintidós.- EJECUCiÓNDE LA GARANTIA: El contratante hará efectiva la garantía de

cumplimiento de contrato en los casossiguientes: a) Cuando el contratista no cumpla con

lo establecido en las bases de licitación, b) Incumpllmlento del plazo contractual

injustificado por parte del contratista, c) Por incumplimiento de alguna de las cláusulas

contempladas en el contrato, d) Al no hacer el pago de la multa impuesta dentro del plazo

establecido en el contrato.- CLAUSULAOCHO: INCUMPLIMIENTO.En caso de mora en el
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que surgieren durante la ejecución del presente contrato se estará a lo dispuesto en el Título

VIII, Capítulo I de la LACAP.Solución que será propuesta por el contratante y por escrito.- En

este acto se nombra como Administrador de Contratos para el presente al licenciado LUIS

ANTONIO DURAN NAVARRO,quien estará obligado adarle el seguimiento y cumplimiento

CLAUSULAQUINCE:CASOFORTUITOY FUERZAMAYOR.Encasofortuito o fuerza mayor y de

conformidad al artículo 86 de la LACAP,el contratista, previa justificación y entrega de la

prórroga de la garantía cuando proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo de

cumplimiento de las obligaciones objeto del presente contrato; la institución contratante

tendrá la facultad para otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución

razonada que formará parte integrante del presente contrato, siempre y cuando se

comprueben las razonesque la originan, y no cause agravio a los intereses del contratante.-

CLAUSULADIECISEIS:SOLUCIONDECONFLICTOS.Para resolver las diferencias o conflictos

12 y 2Q de la LACAP,la institución contratante se reserva la facultad de interpretar el presente

contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP,demás legislación

aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más

convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con ·Ia

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por

escrito que al respecto considere convenientes. El contratista expresamente acepta tal

disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la

institución contratante las cuales le serán comunicadas por medio del Director del Hospital

Nacional de Chalchuapa- CLAUSULA CATORCE: MODIFICACION UNILATERAl. Queda

convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por

necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la institución contratante

podrá modificar de forma unilateral el presente contrato, emitiendo al efecto la resolución

correspondiente, la que formará parte integrante del presente contrato, y que toda

modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la racionabilidad y buena fe.-

CLAUSULATRECE:INTERPRETACIONDELCONTRATO.De conformidad al artículo 84 incisos
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CLAUSULA DIECIOCHO:CONDICIONES ESPECIALES:El contratista se obliga con el contratante
" " " I

de conformidad a las bases de licitación, a cumplir las condiciones siguientes: Los productos

alimenticios deberán contener fecha de vencimiento, fabricación y número de registro del

Ministerio de Salud en tinta indeleble, empacados al vació y debidamente higiénicos, si. al "

finalizar el presente contrato no se ha consumido el total del suministro contratado, el

contratante únicamente cancelará lo consumido a la fecha, dejando sin efecto lo

dispuesto en la Cláusula Uno (objeto del contrato), ante lo cual emitirá la resolución

correspondiente, Las cantidades y fechas de entrega de los productos se darán cada mes.-

CLAUSULA DIECINUEVE: TERMINACiÓN DECONTRATO PORCONSUMO: El presente contrato (

se dará por terminado sin ninguna responsabilidad para el contratante si al finalizar el plazo

no han sido consumidas las cantidades contempladas en la cláusula número uno, por lo que el

contratante cancelara únicamente los bienes consumidos hasta la fecha del vencimiento del

plazo, emitiendo para el caso la resolución modificativa correspondiente.- CLAUSULAVEINTE:

JURISDICCION y LEGISLACiÓNAPLICABLE: Para los efectos jurisdiccionales de este contrato

las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se

realizará de conformidad á lo establecido en el artículo S dela LACAP. Así mismo, señalan

como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; el
I

contratista renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de

de las obligaciones contractuales, teniendo como atribuciones las establecidas en los

Artículos Ochenta y dos Bis y ciento veintidós de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero,

setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del

RELACAP y otras establecidas en las normativas antes citada.- CLAUSULA DIECISIETE:

TERMINACiÓN BILATERAL."Las partes contratantes podrán, de conformidad al artículo 9S

LACAP, dar por terminado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente

contrato, debiendo" en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el

instrumento de resclllaclón en un plazo no mayor de ocho" días hábiles de notificada tal

resolución, siempre y cuando no perjudique los intereses de la institución contratante.-
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HOSI'ITA NACIONAL UE CHALCIIUAPA

veintiuno.-

cualquier otra providencia alzable en el juicio que se le promoviere; será depositaria de los

bienes que se le embargaren I~ persona que la institución contratante designe a quien releva

de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas.- CLAUSULA

VEINTIUNO: NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este

contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de

las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir

notificaciones los siguientes: "El Hospital", Final Avenida Dos de Abril Norte Chalchuapa, "El

Contratista", Final Cuarta Calle Poniente, Número Veintisiete, Chalchuapa, así mismo

cualquier notificación se podrá hace por cualquier medio electrónico. Así nos expresamos los

comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del

presente contrato, por convenir así a los intereses de nuestros representados, manifestamos

nuestra conformidad, ratificamos su contenido, en fe de lo cual se firma el presente contrato

en -la ciudad de Chalchuapa, a los dieciocho días del mes de' enero del año dos mil
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